
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA LA SIGUIENTES 

-  ORDENANZA 1223/96 

 

 

ARTICULO la; Facúltase al Departamento Ejecutivo a firmar el convenio con el 
Consejo Provincial de la Familia y Desarrollo Humano, para la Subvención gratuita de 
niños de ambos sexos, provenientes de familias con N.B.I. que concurren al jardín 
Maternal Municipal "Alicia Moreau de Justo"; convenio cuyo modelo forma parte 
integrante de la presente como Anexo I. 

ARTICULO 2º; Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H.CONCEJO DELIBERANTE A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE 
MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS. 

FIRMADO: 

HUGO GOÑI (PRESIDENTE)-MARTA E. OLIVERA (SECRETARIA) 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


